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POLICÍAS LOCALES DE ANDALUCÍA 

 

 
 

 
BASES  1 PARA LA CONCESIÓN DE LOS RECONOCIMIENTOS  

“DE LAS POLICÍAS LOCALES DE ANDALUCÍA*AJDEPLA” 
 
 

Presentación 
 
Los “Reconocimientos de las Policías Locales de Andalucía*AJDEPLA” son 
una iniciativa de la Asociación de Jefes y Directivos de las Policías Locales de 
Andalucía que pretenden servir de reconocimiento público para asociados y 
terceras personas físicas o jurídicas que se destaquen por su aportación en 
términos calidad en el ámbito del servicio policial de las Policías Locales de 
Andalucía y por ende, de los intereses que propugna esta Asociación en sus 
Estatutos. 
 
 
El presente documento tiene por objeto establecer las Bases que regularán los 
presupuestos y el procedimiento para la concesión de los mencionados 
reconocimientos. 
 
 
BASE 1 
Objeto de los reconocimientos AJDEPLA 
 
Los premios e insignias en que se materializarán los reconocimientos de las 
Policías Locales de Andalucía*AJDEPLA tienen por objeto la puesta en valor 
de los méritos mencionados, el fomento de su ejemplo estimulante y el aliento 
a quienes con su comportamiento evidencian un destacado al apoyo de  la 
labor de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía y a los fines de la 
Asociación de Jefes y Directivos de las Policías Locales de Andalucía.  
 

                                            
1 Bases aprobadas en reunión de la Junta Directiva  de 9 de Febrero de 2008. 
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Y así, mediante la concesión de los -Reconocimientos de las Policías Locales 
de Andalucía*AJDEPLA, esta Asociación  pretende reconocer a personas, 
entidades publicas o privadas y colectivos sociales, la realización de acciones 
destacadas puntuales o continuadas, que contribuyen a los fines de la 
Asociación y, respecto de sus Asociados rendir homenaje al esfuerzo realizado 
en una carrera profesional dentro de las Policías Locales,  el espíritu de 
superación demostrado en el desarrollo profesional o el sacrificio realizado y 
también el reconocimiento por sus acciones concretas de aportación a la 
profesión o en otros ámbitos sociales,  todo ello conforme se desarrolla en los 
siguientes artículos, en aras del prestigio, la imagen pública y la mejora de las 
Policías Locales de Andalucía.  
 
 
BASE 2 
Periodicidad y Convocatorias 
 
Los Reconocimientos de las Policías Locales de Andalucía*AJDEPLA se  
dispondrán bajo una única convocatoria anual que podrá, a juicio del Jurado, 
tener varios premiados en cada una de las modalidades que se regulan en las 
presentes Bases. 
 
BASE 3 
Tipos y Clases de reconocimientos 
 
Se establecen dos tipos de reconocimientos en función de destinatario, bien 
sea éste asociado o tercero como persona física o jurídica, si bien cada uno de 
ellos puede ser concedido distintas siguientes clases o categorías.  
 

3.1. Tipos de reconocimientos de las Policías Locales de 
Andalucía*AJDEPLA 
 

1. Premios de las Policías Locales de Andalucía*AJDEPLA. Los 
premios irán dirigidos a personas físicas o jurídicas perfectamente 
individualizadas, esto es a instituciones, empresas, asociaciones, 
colectivos o en general entidades jurídicas que como terceras personas 
ajenas a la Asociación se destaquen de forma excepcional, en los 
objetivos antes mencionados y bajo los criterios que se desarrollan en 
las presentes bases.  
 

2. Distinciones de las Policías Locales de Andalucía*AJDEPLA. Las 
instituciones, irán destinadas – a modo de  insignias- a los socios de 
AJDEPLA, o que lo hubieran sido incluso aunque ya no se encuentren 
en activo en las Policías Locales, o de forma especial a otras personas2 
que de igual forma se destaquen en los méritos  mencionados y que se 
desarrollan en las presentes bases.  

 

                                            
2 Acuerdo de ampliación adoptado en Junta Directiva de 30-05-08. 
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3.2. Clases de Reconocimientos de las Policías Locales de 
Andalucía*AJDEPLA y criterios valorables. 
 
Se instituyen varias modalidades que de forma orientativa sirven de base para 
la adopción del acuerdo de concesión por el Jurado de los premios y 
distinciones AJDEPLA: 
 

1. Premios “de las Policías Locales de Andalucía, AJDEPLA”.  
 
En reconocimiento:  
 
a. Al espíritu emprendedor de la entidad candidata en la modernización, 
innovación tecnológica  o mejora de sistemas y medios del servicio 
policial. 
b. Al diseño y aplicación de iniciativas o proyectos solidarios, de 
compromiso medioambiental, de apoyo a al ejercicio y/o respeto de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos o análogos, relacionados 
con el servicio policial. 
c. Al apoyo decidido a los valores de la Asociación o sus asociados en 
situaciones de crisis, o al momento de desarrollar iniciativas policiales 
por parte de la institución de que se trate. 
d. A la mejor o más original iniciativa divulgativa de la labor de las 
Policías Locales de Andalucía. 
e. A la trayectoria de la entidad que se destaque en la continuidad de 
cualquiera de los valores señalados. 
f. A otros valores de similar trascendencia, debidamente documentados, 
a juicio del Jurado. 
 

2. Distinciones “de las Policías Locales de Andalucía, AJDEPLA”  
 
Modalidades: 
 
Medalla “ de las Policías Locales de Andalucía, AJDEPLA” 
 
a. A la trayectoria profesional dentro de los distintos Cuerpos de Policía 
Local. Por trayectoria profesional, a efectos de concesión de la Medalla, 
se entenderá un mínimo de 30 años de servicio en el Cuerpo, o 
acumulados en distintos Cuerpos de Policía Local; o bien, 20 años al 
frente de la Jefatura de Policía Local, o acumulados en distintos Cuerpos 
de Policía Local ejerciendo en calidad de Jefe de Policía Local.  Para la 
concesión de esta distinción, los socios de AJDEPLA habrán de cumplir 
las condiciones de permanencia en el Cuerpo de Policía Local y de 
afiliación en la Asociación, estipuladas en las Bases 5.4 y 5.6. 3 
b. A la evidencia o demostración del espíritu de superación o sacrificio 
realizado en  el Cuerpo de Policía Local de referencia. 

                                            
3 Acuerdo de ampliación adoptado en Junta Directiva de 19-09-09 
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c. Al diseño y/o desarrollo de un Proyecto de Servicio que por su 
magnitud, tipología, peligrosidad, o cualquier motivo similar, sea de 
especial trascendencia. 
d. A las acciones concretas de aportación de mejoras o técnicas de 
innovación en la labor de la profesión o de cualquier ámbito social 
relacionado con el servicio de las Policías Locales. 
e. A la realización de actuaciones concretas que hayan supuesto una 
mejora en la imagen pública de las Policías Locales de Andalucía. 
f. A la especial dedicación prestada a los fines de la Asociación en el 
desarrollo de sus funciones, y para ello como distinción especial en este 
apartado, también serán susceptibles de concesión de distinciones 
AJDEPLA, la labor destacada de de aquellos socios que a lo largo de la 
historia de la Asociación hayan desempeñado cargos dentro de los 
Comités Ejecutivos. 
g. Otras de similar trascendencia debidamente documentadas, a juicio 
del Jurado. 
 
Insignia “ de las Policías Locales de Andalucía, AJDEPLA” 
Se podrá conceder la Insignia “de las Policías Locales de Andalucía, 
AJDEPLA” a aquellas personas, Policías Locales o no, en las que no 
concurriendo de forma absoluta los méritos que se especificanen 
aparado anterior se mencionan, sí presenten merecimientos que en 
cierta medida los hagan acreedores de una insignia de reconocimiento.  
De forma particular, y en términos de trayectoria profesional, se podrá  
conceder la Insignia de las Policías Locales de Andalucía, AJDEPLA a 
aquellos socios de AJDEPLA que en méritos correlativos al apartado a) 
de la Base 3.2.2.a., hayan prestado un mínimo de 20 años de servicio en 
el Cuerpo, o acumulados en distintos Cuerpos de Policía Local; o bien, 
10 años al frente de la Jefatura de Policía Local, o acumulados en 
distintos Cuerpos de Policía Local ejerciendo en calidad de Jefe de 
Policía Local. Para la concesión de esta distinción, los socios de 
AJDEPLA habrán de cumplir las condiciones de permanencia en el 
Cuerpo de Policía Local y de afiliación en la Asociación, estipuladas en 
las Bases 5.4 y 5.6. 4 
 

  
BASE 4 
Requisitos personales que han de concurrir en los aspirantes a los 
reconocimientos 
 
  
1. Premios de las Policías Locales de Andalucía*AJDEPLA. 
 

a. Podrán ser acreedores de los Premios AJDEPLA, aquellas personas, 
entidades públicas o privadas y colectivos sociales expresados en las 
bases anteriores, en quienes concurran los meritos necesarios, aunque 

                                            
4 Acuerdo de ampliación adoptado en Junta Directiva de 19-09-09 
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al momento de optar a ellos ya no ostentaren los cargos por los que opta 
al premio o se dediquen a otra actividad. 

b. En caso de tratarse de entidades privadas de carácter mercantil o 
empresarial, las mismas habrán de estar constituidas legalmente. 

c. La concesión de los Premios AJDEPLA irán destinados a la Unidad, 
Departamento, Sección, Servicio o persona destinataria en la que 
concurran los meritos con independencia de que ex aequo o de forma 
independiente se reconozcan a sus superiores, directores o gerentes, 
pero sin que este sea un requisito imprescindible. 

 
 
2. Distinciones de las Policías Locales de Andalucía*AJDEPLA. 

 
Las medallas “de las Policías Locales de Andalucía, AJDEPLA” 
 

a. Podrán concederse estos reconocimientos a los miembros de los 
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía pertenecientes a la Asociación 
de Jefes y Directivos de las Policías Locales de Andalucía (AJDEPLA). 

b. O bien hayan pertenecido a los mismos y a la Asociación y se 
encuentren en situación de jubilación. 

c. Excepcionalmente, podrán ser distinguidas otros Policías pertenecientes 
a los Cuerpos de Policía Local de Andalucía no pertenecientes a 
AJDEPLA, o de forma especial a otras personas que de igual forma se 
destaquen en los méritos mencionados y que desarrollan en las 
presentes bases. 5 

 
Las Insignias “ de las Policías Locales de Andalucía, AJDEPLA” se 
podrán conceder a personas pertenecientes o no a las Policías Locales 
siempre que concurran las circunstancias de la Base 3, apdo.2 in fine. 
 
 

BASE 5 
Condiciones para la concesión de los Reconocimientos de las Policías 
Locales de Andalucía*AJDEPLA 
 
Además de los presupuestos motivadores de los premios o distinciones y de la 
cualidad de los posibles aspirantes, se habrán de tener en cuenta otras 
condiciones paralelas para la concesión de los mismos: 
 

1) Ninguna persona física o jurídica podrá optar a dos premios por la 
misma modalidad en la que haya sido galardonado ni siquiera en 
distintas convocatorias posteriores. 

2) En cualquiera de las convocatorias anuales de los premios  pueden 
quedar desiertas las modalidades que el Jurado estime convenientes. 

3) Asimismo el Jurado podrá conceder un reconocimiento ex aquo y 
otorgar alguna mención de accésit en casos especiales. 

                                            
5 Acuerdo de ampliación adoptado en Junta Directiva de 30-05-08. 
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4) Para la modalidad de Distinción a los miembros de las Policías Locales 
por el mérito del apartado 2, a) de la Base anterior (mérito por 
trayectoria), será necesario al menos, una antigüedad de 12 años en el 
Cuerpo de referencia. 

5) Los socios de AJDEPLA no podrán optar a los reconocimientos por el 
que se rigen las presentes Bases en caso de no cumplir con las 
condiciones y obligaciones inherentes a la pertenencia a la Asociación. 

6) De igual forma, se exigirá un mínimo de 5 años de afiliación en la 
Asociación para optar a una distinción como socio, si bien este cómputo 
puede alcanzarse sumando periodos de suscripción anteriormente 
interrumpidos, siempre y cuando el último periodo computado de alta 
sea de dos años inmediatamente anteriores a la concesión de la 
distinción.  

7) La renuncia a los reconocimientos otorgados, o la falta de confirmación o 
delegación para el acto de su entrega implicara su retirada oficial y la 
imposibilidad de volver a optar a los mismos.  

8) De igual forma, los condecorados por premios y distinciones de las 
Policías Locales de Andalucía*AJDEPLA que por su comportamiento 
dejen de cumplir los principios inspiradores de las presentes Bases que 
fundamentaron su concesión y de los propios Estatutos de la Asociación, 
podrán ser objeto de rescisión de los correspondientes reconocimientos 
para cuyo caso procederá la Asociación por el mismo procedimiento al 
de su concesión. 

9) Una vez la Asociación haya aprobado la concesión de la Medalla por 
Trayectoria profesional o la concesión de la Insignia por el mismo 
concepto, correspondientes a la Base 3.2.2.a., los socios galardonados 
podrán optar por su adquisición - bajo el modelo aprobado por esta 
Asociación- , sufragando a título personal los gastos derivados de su 
adquisición.6 

 
 
 
BASE 6 
Procedimiento de concesión de los reconocimientos. 
 
1. Iniciación del procedimiento. Presupuestos para la presentación de las 

Propuestas. 
 

- Corresponde al Comité Ejecutivo de AJDEPLA la iniciación de oficio y la 
tramitación de los expedientes para la concesión de los reconocimientos.  

- No obstante, ante dicho Comité, las distintas Secretarías Provinciales 
podrán postular de forma motivada las candidaturas que estimen 
pertinentes y también deberán presentar las candidaturas que cualquier 
socio proponga (aunque pertenezca a otra Provincia) con informe 
motivado en uno u otro caso.  

                                            
6 Acuerdo de ampliación adoptado en Junta Directiva de 19-09-09 
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- Cada candidatura se presentará por escrito y conformará un expediente 
individualizado.  

- Las propuestas de las candidaturas se harán llegar por correo certificado 
a la Presidencia de la Asociación directamente o a través de las 
Secretarías, General o de Organización. Para mayor operatividad puede 
también remitirse la propuesta correspondiente a través de los correos 
electrónicos oficiales de la Presidencia y Secretarías mencionadas de la 
Asociación que figuran en la Página Web de la misma. 

- En la propuesta que se eleve al Comité Ejecutivo de AJDEPLA figurarán 
obligatoriamente los siguientes datos: 

• Curriculum actualizado del candidato o breve historial de la 
entidad incluyendo dirección y datos de contacto. 

• Acreditación en el caso de los socios de permanecer en 
situación de alta con el tiempo mínimo necesario; y de las 
empresas, de cumplir los requisitos establecidos en las 
presentes bases. 

• Memoria que justifique adecuadamente los méritos que se 
invocan por la modalidad en que se opta, pudiendo aportar 
cuentos documentos sean acreditativos de los mismos.  

- Queda garantizado el correcto tratamiento y confidencialidad de la 
documentación aportada y de los datos facilitados.  

- Al interesado, a través del proponente, podrá exigírsele la aportación de 
los documentos originales que haya aportado u otros complementarios 
que se estimen necesarios. 

- La participación en las convocatorias anuales suponen la total 
aceptación de las presentes Bases. 

 
 
2. Instrucción de los expedientes. 
 
La instrucción de los expedientes corresponderá a la OFICINA DE 
INSTRUCCIÓN que designe expresamente el Presidente de la Asociación, 
cuyo nombramiento no recaerá en ningún miembro que ostente cargo en la 
Junta Directiva Federal. 
 
La Oficina de Instrucción, una vez le sean remitidas las propuestas de 
reconocimientos para cada edición por la Secretaría de Organización, recabará 
la información complementaria que sea necesaria y llevará a cabo las 
diligencias que considere oportunas con el fin de acreditar de manera suficiente 
los méritos que justifican la concesión del reconocimiento. 
 
A la finalización de la instrucción, dicha Oficina elevará un Informe Motivado 
de las propuestas que se le hayan planteado como acto que da finalización a la 
instrucción del expediente, que será remitido al Comité Ejecutivo de la 
Asociación con una antelación mínima de un mes a la fecha en que se prevea 
la convocatoria del Jurado.  
 
3. Concesión de los reconocimientos. Constitución del Jurado y Fallo. 
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Corresponde a la Junta Directiva General aprobar la concesión de los 
reconocimientos a la vista de las conclusiones que se deriven de la instrucción 
del expedientes iniciado al efecto, y para ello celebrará reunión extraordinaria a 
los fines del debate y aprobación de las candidaturas.  
 
Sobre la base de que la Junta Directiva General se compone de los 4 cargos 
que componen el Comité Ejecutivo (Presidencia y Secretarías General, de 
Organización y Finanzas), más las 8 Secretarias Provinciales andaluzas, se 
establece un quorum mínimo de 10 representantes en la reunión a que hace 
referencia el párrafo anterior. 
 
A los efectos del cómputo anterior no se computará la ausencia de cualquiera 
de los trece miembros de la Junta Directiva General que haya de abstenerse al 
voto por ser parte interesada. 
 
Los votos se emitirán de forma secreta a través de cualquier  fórmula que 
garantice el anonimato del voto. 
 
Los acuerdos se adoptarán por la mayoría simple de los votos en cada una de 
las categorías sobre las que se proceda a votación. 
 
Celebrada la reunión del Jurado bajo estas prescripciones, el fallo emitido se 
considerará inapelable. 
 
Del  fallo se levantará la oportuna Acta por el Secretario, y de igual forma el 
fallo se notificará a los interesados en debida forma 
 
 
4. Imposición y entrega de los reconocimientos. 
 
Los premios y distinciones de las Policías Locales de Andalucía*AJDEPLA 
serán entregados a las personas reconocidas conforme a las presentes Bases 
en un acto de la adecuada consideración y preferentemente en el marco de los 
Congresos que periódicamente celebra la Asociación, actos que deberán 
revestir la mayor solemnidad posible a fin de resaltar los méritos, cualidades o 
circunstancias que hayan motivado el mismo. 
 
Además de lo anterior, los premios y distinciones serán debidamente 
publicitados, en los distintos medios de comunicación y de la Web y otros 
medios de difusión con que cuente la propia Asociación AJDEPLA. 
 
BASE 7 
Libro Registro 
 
La Secretaría de Organización llevará un libro registro en el que se anotarán 
los nombres de quienes hayan sido distinguidos con los reconocimientos de las 
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Policías Locales de Andalucía*AJDEPLA. En dicho libre se harán constar los 
datos más relevantes que han dado lugar a los reconocimientos. 
 
BASE 8 
Pérdida de los reconocimientos. 
 
Perderán los reconocimientos otorgados aquellas personas o entidades que 
hayan sido sancionados por sentencia o resolución administrativa firmes como 
consecuencia de actos de corrupción, violación de derechos fundamentales, 
acoso moral en el trabajo o cualquier otro que atente contra la imagen y el 
prestigio de las Policías Locales. 
 
Igualmente perderán el reconocimiento las entidades o colectivos cuyas 
conductas o actuaciones sean contrarias a los fines que dan lugar a los 
reconocimientos de AJDEPLA. 
 
A estos efectos se instruirá un expediente similar al que se instruye para la 
concesión de los reconocimientos. 
 
Base 9 
Características de los Premios y Distinciones 
 
Los Premios AJDEPLA consistirán en un objeto escultórico (de unas medidas 
aproximadas de 25 x 15 cm) en el que figurará el anagrama de la Asociación, 
conforme al modelo del Anexo 1 de las presentes Bases, al que se le insertara 
una placa con los datos relativos a la persona física o jurídica galardonada, su 
modalidad y fecha. La Asociación se reserva el derecho a -con la misma 
configuración del Premio AJDEPLA- utilizar dicho logotipo en metopa, placa o 
elementos análogos, a efectos protocolarios de la Asociación. 
 
Por su parte, las Distinciones de las Policías Locales de Andalucía*AJDEPLA - 
conforme al modelo del Anexo 2 de las presentes Bases- en su modalidad de 
Medalla, consistirán en una medalla de pecho - con unas medidas 
aproximadas de 4 x 4 cm con el anagrama de la Asociación- , que podrá lucirse 
en la uniformidad policial –previa validación del respectivo Ayuntamiento-. La 
Distinción AJDEPLA, en su modalidad de Insignia consistirá en una miniatura 
de la anterior medalla en forma de broche o pin – aproximadamente la mitad de 
volúmen de aquélla- . 
 
En ambos casos, un Diploma registrado, firmado y sellado por la Asociación 
acreditará la concesión del correspondiente reconocimiento. 
 
Los modelos originales de los Premios y Distinciones AJDEPLA fueron 
aprobados en Junta Directiva Federal de la Asociación en sesion de la reunion 
ordinaria de fecha 9 de Junio de 2007, según figura en el Acta correspondiente 
de la Junta Directiva Federal de la mencionada fecha. 
 
Base Final 
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 Las presentes Bases fueron aprobadas por unanimidad en la sesión ordinaria 

de la Junta Directiva de AJDEPLA, celebrada en Benalmádena (Málaga) el día 
3 de Marzo de 2008. 
 
 
 
 

 Anexos 
 
(adjuntos) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 1 
Imagen (Diseño) del modelo de los PREMIOS de las Policías Locales de 
Andalucía*AJDEPLA  
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Anexo 2 
Imagen de los modelo de las DISTINCIONES de las Policías Locales de 
Andalucía*AJDEPLA (Medallas e Insignias). 7 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
7 En Junta Directiva de 30-05-08 se acordó anular la placa de la parte inferior de la medalla 

rotulada con “Policia Local” de forma que la medalla quedase con forma circular. 



Secretaría de Organización de AJDEPLA 
BASES DE LOS RECONOCIMIENTOS DE LAS POLICÍAS LOCALES DE ANDALUCÍA*AJDEPLA 

Septiembre  2009                                                            12 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

******************************************************************************************* 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


